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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001400302320180019100 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Gaspar De Jesus 
Casasbuenas Meza

17/01/2023 Auto Declara Nulidad 
Procesal O Invalida 
Actuacion

08001400302320180120300 Procesos 
Ejecutivos

Colcapital Valores S.A.S Miladys  Martinez 
Diazgranados

16/01/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago De 
La Obligación 

En la fecha miércoles, 18 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 18 De Enero De 2023De4



 

 
 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

SICGMA 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

 
Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  
RADICADO:           08001400302320180120300 
PROCESO:              Ejecutivo 
DEMANDANTE:    Colcapital Valores SAS 
DEMANDADO:       Miladys Martínez Diazgranados y Aura Yepes Castro 
DECISION:             Terminación por pago. 

 
CONSIDERACIONES  

 
El apoderado de la parte demandante ha solicitado la terminación del presente asunto 
por pago total de la obligación.  
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá. Por lo anterior se,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, promovido por 
COLCAPITAL VALORES SAS, NIT. 900.680.178-3, en contra de MILADYS 
MARTÍNEZ DIAZGRANADOS Y AURA YEPES CASTRO, identificadas con cédula 
de ciudadanía No. 32.697.904 y 32.651.739, respectivamente, por pago total de la 
obligación.  

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto, si no hubiere embargo del remanente.  

TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada. 

CUARTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución. Por Secretaría 
realícense las anotaciones del caso.    

QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia. 

SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

NOTIFÍQUESE  

 El Juez,                         

                                  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA                                        






